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DE LA PROVINCIA DE L E 

P A R T E OFICIAL 

Presidenda del Conseijo de Ministros 
SS. MM. el Rey y k Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en'Su importante salud. 

(Gacela del din 11 de Julio.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

1. Habíendo-acudido á nii,fjut.oi-id3d 
Benitn Fernándifz. veciuo'ile Fresno: 
de la Vega, .manifestando que el día 

'5 del corriente" desapareció de un 
prado de.su propiedad.'radicante en 

. el indicado' pueblo, ur.a caballería 
cü.yas «ñüas á continunción se.deta
llan', igúoráa'dose su • paradero,, en-

-'cargo á todas^-las 'autoridades' de--
." pentiieíir.ti's íie 'a* whi procedan.á su. 

busca y captura. 
r. León 10 de Julio de 1901. ' 

•' • , El Gobernador, 
.tlfredo Ciuraiti Bernardo. 

- . Señas -' . ^-.;"' 
... Utiu yegua, do diez años de edad, 
alzada cinco cuartas y; iriedia, polo 
rojo, cÓD-un hierro al cádril derecho 
letra A / y al izquierdo lunares. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURIA. 0E LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

DOJi A L F R E D O - GAIIC1A U E K N A K D O , 
G' BBRNADUK CiVÍÍ. Dtí ESTA ' PKOr 

. VINC1A. . 
'Hugo- s í b e i : Que' tramitado con 

arreglo á las disposicioons vipentes 
el fixpedieíito sobre. concesión de 
ciento cinco litros de agua por se-
gundi' de lus raanantialrs llamadcs 
di" «La Cuém'gu,» sitos en el pueblo 
•de Rubli.s do Vcgacervera, Ayunta
miento de Matallaca, paitido judi
cial de La Veciila, con destiúo al 
abastecimiento de esta ciudad, y s<J-
licitada por ol Alcalde-Presidente del 
Excmo. .i.vuntsmiento de ia misma, 
por acuerdo y eu representación de 
ia Corporación municipal, la decía-, 
ración de utilidad púbüca de las 
obras que han de ajecutarse con U 
reuoión y traída do aguas de los ex
presados mnniuitialcs, para la apli-
Chc ióu de laF leyes o« enajenación 
furzosa de propiedades particulares 
eií beneticio do las obras, he dis
puesto se anuncio al público por 
térmiuo do treinta dias, ó fin de que 
puedau reclamar los que lo estimen 
oportuno; advirtiendo que el pro
yecto de las indicadas obras se halla 
de manifiesto en la Jcf itura de Obras 
públicas de esr.a provincia. 

León 10 de Julio de 1901. 

Alfredo tiurciu Bernardo 

Mes de Julio de 1901 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el ort. 37 de !a ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Administración local fechi í ; l . °de Junio de 1886 sobre reformas en 

. , la.Contabilidad. 
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GASTOS 
CANTIDAD 

Passtas. cu: 

Administración provincial.. 
Servicios generales . . . V . . i 
Obras'; obligatorias'....'..-. 
Cargas . . . . . . . 
Instrucción pública V . . . 
Beneficencia . . . . . ¿ . . . 
Cqrreccióu pública . . . 
Imprevistos; ; . V . : ; . . 
Nuevos establecimientos . . 
Carróteras , ' i - ' : . . : . . '.U . . . . . . . 
Obras diversas . . . . . . . ; . - . . 
Otros gastos- .'i . . '• . ' . . . . 
Resultas . . . ' ; . . . ' ' . . . . . - . : 

TOTAL. 

1:000 

30.000 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad do cincuenta 
y cinco niil ciento veinticuatro pesetas. • . -

León á 26 de Junio do 1901.—El Contador, Salustiauo Pesadilla. 
Sesión de 7 de Julio de 1901.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo porme
nor sé publicar;! en el BOLETÍN OFICIAL para los efectos oportunos.—El 
Vicepresidonto, Ramóu Colinas.—El Secretario, García. 

M I N A S 

OüH ENRIQUE CANTfttAPlEDfift Y CRISPO, 

INQKNIKRO JEFE DEL DISTRITO MI-
NEKO DS ESTA PUOVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Ramón 

Aguilar Retuerto, vecino de La Pola 
do Cordón, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 

i el día 12 del mes de Junio, i las die-
! ciséis, una solicitud do registro pi

diendo 12 pertenencias para la mina 
de cobre llamada Jílisa, sita en tér 
mino del pueblo de Piedrasecha, 
AyuLtamicnto de Carrocera, paraje 
llamado «peña del Asme,» y liúda 
al N . con propiedades de la viuda 
del Sr. Marqués de Campo Sagrado; 

por el O. con arroyo que baja de 
•Santas Martas» á Piedrasecha, y 
por los demás rumbos non peüas y~ 
terrenos comunes. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá como pinHo de partida 
una calicata en la peña denominada 
que se encuentra i los 200 metros 
próximamente al E . del arroyo que 
sube de Piedrasecha á «Santas Mar
tas;» de este punto se medirán al N . 
300 metros, colocando la 1.* estaca; 
de ésta al O. 100 metros y 2.'; de 
ésta al S. 600 metros y 3.'; do éste 
al E . 200 metros y 4."; do ésta al N . 
600 metros y 5."; de ésta al O., ó sea 
á la 1.' estaca, se medirán Í00 me

tros, quedando do este modo cerrado 
el perímetro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t ieaé realizado el do-
pósito prevenido noria ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
terrero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
él término de sesenta días, eoütados 
desde su fecha., puedan 'presentar en 
el iiobieráo civil sus oposiciones.los. 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del' terreno solicitado, 
según-pievieno el arr.. 24 de la \ey 
de.Mineria.vigente.. 

León 17 de Junio de '1901.—E. 
Cttiihilajiiedm. , : > ' ' ' 

Hago saber: Qiie'por D. Francisco • 
' Cabo Pierna, vecino de León, se ha • 
' presentado en el.Gobiérno civil de 
ésta provincia, en el' día 12 del mes -' 
de Jdnici,:á ..las. veinte horasrúna . 
solicitud de registro pidiendo. 40 ' 
pertenencias para la mina de halla. 
Uamsda'.i%¡fa&ñi; sita en "término * 
del pueblo, de Viñayo, paraje deaómi- • 
nadó los •Nabares,» AyuntQmiento 
do Carrocera, y linda al E. con valle 
de los Nabires; al-S. la de las Lla--
mas ó Valdepalacios; al O. V'aldes-
píno y la Rosa, y al N . con el valle 
de Malfira. Hice la designación de 
las citadas 40 portecoccías en la 
forma siguiente: 

Se totnarú como panto de partida 
una calicata que hsy á los 200 me
tros próximamente desdo el arroyo 
que pasa por el pueblo do Viüayo 
en dirección al O. en el expresado 
cerro de Nabares, y desde dicha ca
licata con dirección al N. se medi
rán 300 metros, colocando la !.* 
estaca; desde ésta al O. 800 metros 
y 2.'; desdo ésta al S. ÓQ0 cetros y 
3. '; desde ésta al E . 800 metros y 
4. ', y desde ésta al punto de partida 
200 metros, quedando cerrado el pe -
rimetro de las 40 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

http://de.su


del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Lo que se tiDuncia por me 
dio del presente eiicto parj que en 
el término de seaetitít d ías , cout^dos 
desde su f tcha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sos oposiciones los 
que se cunsideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene ei ait. 34 de la ley 
de Minería Vigente. 

El expediente tiene el n.° 2.611. 
León 28 de Junio de 1901.—E. 

Cantalapiedm. 
• * 

Hsgo Faber: Que por D. Leoncio 
Cadórniga y Gurcin Camba, vecino 
de Ledo, te ha presentado éo el Go
bierno civil de esta provincia, en el -
día 15 de! mes de Junio,"i las qnib-
ce, un« solicitud de registro pi 
diendo 364 pertenencias para la mi 
na de hulla ll&roada J/arucAa,sita en. 
termino del pueblo de V;Ilayuste, 
paraje que se li¡:ma «monte de la 
Escrita." Ayuntamiento de Soto y 
Amio. Hace la designación de las 
citadas 364 pertenencias en lafuima 
siguiente: - ' • 

Se tendrá por punto dé partida el 
mismo Je la mina lEvarista,» o sea 
una calicata en .el estado monte; 

- desde él se medirán aCO metros al E . • 
. y se fijará una estaca aíixiüar; des
de olía 150 metros ai N.,6e fijará']* 
1.' pstaca; 300 metros O. Ia 2.';<!00 

: metros'N. la 3.";* 1.000 metros E . la 
.4.*;.100 metros N . la 5.'; 1.000 me-. 

• tros E . la 6.'; 200. metros; N.' la 7.'; 
2.000 metros E . la 8."¡ 1.200 metros 
S. la 9.'; 4.700 O. la 10.'; 700 metros 

. N . la 11.'; 200 metros E. la 12.'; 300 
metros S.'-la 13.'; 3.500 metros B:'. 
la 14.', y con, 150 metros al .N. ' i iá á 
cerrar á la-estaca auxiliar: " : . ' . " 

Y iiabiendo hecho constar este ia -
.-• teresado, qneittebe realizado el depó -. 

sito prevenido "por ¡a ley, se-hs ad
mitido «dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador. ?io perjuicio, de 
tercero. Lo que se anuncia por 
dio del presente edicto para que en 
el término dé sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el GobiLírno civil, su? oposiciones 
los qua se consideraren con derecho, 
al todo ó parte.del terreno solicitsdo, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 

. de Minería vigente. . 

El expediente tiene el n.° 2.620. 
León 20' de Junio de 1901. ~ E . 

Cantahpüdra. 
* * 

Hago saber: Que por D.Gregorio 
Gutiérrcí del Hoyo, vecino de León, 
en representación de D. Juan Isla 
Domenech, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en eldial5del mes 
de Junio, á las diez horas y veinte 
minutos, usa solicitud de registro 
pidiendo 450 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Abundancia, 
sita en término del pueblo de Can-
seco, parajes que llaman el «Carri 
zo,> iMata de Palomera» y iLa Re-

t a ñ o s s » Ayuntamiento de Cárme
nes. Hace 1» designación de las cita -
dLs450 pertenencias en la forma si
guiente: ¡ 

Se tendrá por punto de partida la ; 
estaca n . ° 3 1 d e la mina «Regenera- ; 
ción,» expediente n.° 1.7»7, cuya ; 
estaca corresponde al ángulo N . del \ 
limite oriental de dicha mina, y des- ; 
de él se medirán 200 metros al N . . i 
quftse fijará la 1.* estaca; de l . ' á 2." 
1.000 metros al E ; de 2." á 3.* 200 ' 
metros al S ; de 3.* á 4.' 500 metros 
al E . ; de 4.* á o." 200 metros al S.; 
de 5.* á 6.* i .000 metros al E . ; de 6.' 
á.7.- 300 metros al S.; do 7.' al 8.* 
1.000 met.rts a! E . : de 8." á 9;" 1.100 
metros al S.; de 9.* á 10.* 1.500 me- ' 
tros ai O ; de 10 " á II." 200 metros 
al N.;de l l . ' á ' 1 2 . " 1.000 metros al 
0. : de 12." á ¡ 3 ; ' 200 metros al N . ; 
de 13.' á 14." 1.000 metros al O., y 
desde 14." estaca al punto de partida 
1. ÜC0 metros al N. , quedando asi. 
cerrado el perimetro'de las 450 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesaflo que tiene realizado el de
pósito prevenido .por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto -
del Sr/Gobernador, sin perjuicio de 

1 tercero. Lo-qñe se anuncia por me-
' dio del presente edicto para que en i, 

el térm no de secéuta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar eh.: 
el Gobierno civil sus óposicioués los 

, que ss.consid'ircrén' con'dérechb al 
todo ,ó parte de! terreno solicitado, 
s egún previene é! art.-24 de'la ley 
de Minería vigente/'. '•']'' 

• El expediento tiene el n'.°. 2.618. -" 
León '26 do Junio de 1901.—Ji. 

' Ctmtahpicdra. •' " 
# * 

• - .Hago.sabe.r: Que. por; D.••'•Barbar.-'" 
diño -Téjerina,' vecino de Argovejo," 
se há presenrádo en el Gobierno 

. civil de esta .provincia, en el dia 17' 
del mes de Junio, á las oueve, una 
solicitud de registro pidiendo . 20 
perteoeucias para la mina de hulla 
llamada Teja CtíaJ'te.sita en término 
del pueblo da Argjvejo, Ayunta-' 
miento de \rillayaudre.y linda por el 
O. y S. con las minas «Teja» y cAm-
pliución a .Tej«,« y por li;B demás 
rumbos con terreno franco. Hace la 
des ignación de las eitbdas 20 perte 
nencias en la forma siguiente:. 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca 2." de la mina •Ampliación A 
Teja," y desde ella se medirán 500 
metros al O., colocando la 1."estaca; 
desrlc ésta 200 metros al N . la 2."; 
desde ésta 600 metros al E . la 3.'; 
desde ésta 200 metros al S. la 4."; 
desde ésta 300 metros al E . la 5.*, 
desde ésta 300 metros al S. la 6."; 
desde ésta 200 metros al O. la 7."; 
desdo ésta 200 metros al N. la 8."; 
desde ésta 0̂0 metros al O. la 9.", 
desde ésta 100 metros al N. se vol
verá al punto de partida, - quedando 
asi cerrado el perímetro de las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y-habiendo hecho constar este m -

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del proseóte edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. i 

El expediente tiene el n." 2.621. ' 
León 25 de Junio de ¡ 9 0 1 . — E . 

CanlalapUdra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Kamón 

. Aguilar Retuerto, vecino de La Pola 
de Cordón, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el dia 18 del raes de Junio,á las vein 
te horgs, ui-a solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Aguilar, sita 
en término del oueblo de Barrios de 
Gordóo, paraje llamado el «Regue-
rico,» Ayuntamiento de Pola deGor 
don, y linda al E con el pueblo de 
Barrios de Arribo; N . camino.de los;. 
t.'oladiUos; 0:mina «Pilar,».y S. té-'--

; rreo'ó particular.'Hace .la" designar., 
cioo de las citadas 20 pertenencias. 

- eñ - la . fprma . s igu ien te : : ' . , ;:. ix . 
-Se' t'eñdrá;;p¿r; punto .'do partida"-

la 6." estaca-de la "citada" mina 
tPilar,»;y desdé él sé medirán al E . " 

• í .000 metros, colocando la; 1.* esta -
.'Oaj de "ésta al 'N. 600 metros la 2.";. 
e°ta al 0.1.000 metros la 3.';deesta 
al S , o sea al punto de partida. 200 

t metros, quedando cerrado el perí
metro de las íO pérténéncias.-'. ••"'." 

;' Y habiendo hecho constar este_in-
, teresado que "tiene reáliüado. el de- .-

pósito prevenido por la lev, se ha 
admitido, dicha solicitud por decreto 

; de! Sr. Góborniidor, sin perjuicio de: 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto pora que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 24 de la ley 

i de Minería vigente. 
I El expediente tiene el n.° 2.632. 
i León 22 de Junio de 1901.—E. 

Cantalapitdra. 

* * • 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Zapicu Suáiez , vecino de Rucayo, se 
ha presentndo en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 18 del 
mes de Junio, á las nueve horas y 
treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Paro-
lina, sita en término del pueblo de 
Perreras, Ayuntamiento do Vega-
miáo , y linda por el O. con peña 
Porcada, y por los demás rumbos con 
fincas particulares y terreno común 
de los pueblos de Perreras, Quinta-

nilla y Rucayo. Hoce la designación 
de las citadas 25 pertenencias en la 
forma sipuieate: 

Se tomará por punto do partida 
un monte de roble titulado lo "Alto 
de la Corona de Arriba;"dcsde dicho 
punto se medirán 500 metros al E . y 
se colocará la 1." estaca; desde ésta 
300 metros al S. y 2.'; desde ésta al 
O. 500 metros y 3."; desde ésta al N . 
y punto de partida 700 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 25 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hech'i constar este iu 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberoadur, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se enuncia por me
dio.del presante edicto para que oo 
el término de sesenta dias, coctados 
desdesu fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus.uposictooes los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 20 de Junio do 190!.—E. 
Canialopüdra. ' . ' 

Hügn- saber: Que. por D. Teófilo:"-
Rodríguez González.vecino deLeon, 
se' ha, presenta'do en, el Gobiernb ci1 
vilde'estd'próvin'ciá; en él dia^Q'd'el-ñ 
mes de Junio , -á las diez horas; una <-
solicitud" déí'registro pidiendo . 48 
pérténeucias para, la mina de-, hulla • 

.llamada Emilia, sita en término del' ' 
pueblo .de C'áboallesde Arriba", Ayúu" 
tamiento dé¿Villablino, p a n j é lia•"_ 

, mado «Fuente de l i Espina,» .v,Hnda ;. 
al É. con.terrenos del Conso,-aguas . 
vertientes .de;,'Caboalles-^de "Abajo;",' 

\'S. tierras de" ¡as'.;Barteras.;y Charco 
Morcao;~0. con el arroyo llamado 
Rígnera Cabida :y casas, dejas Ca-
searinos, y al-N. con el debaueo de 
Caboalles de-Abajo. Haco la desig-. 
nación de lus citadas 48 pertenen
cias.en.la firma siguiente: 

'Se* tendrá por punto de partida 
dicha fuente de ía Espina, y desde 
el a eu dirección S. se medirán 300 
metros, colocando uua estaca auxi
liar; desde ésta en dirección E . 400 
metros, fijándose la 1." estaca; desde 
ésta al N. 6!)0 metros, y 2."; desde 
ésta al O. 800 metros y 3.": desde 
ésta al S. 6U0 metros y 4.", y desde 

¡ ésta en dirección -i la ?uxi\iar".400 
! metros, cou lo cual quedará cerrado 

el perimetru de las 48 pertenencias. 
Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dioha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren cou derecho la 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expedieute tiene el n." 2.633. 
León 2 de Julio de 1901.— E -

Oanlalapiedra. 
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ADMINISTRACION D E HACIENDA D E L A PROVINCIA. D E L E O N 
RELACIÓN nominal d é l o s Médicos y Médicos-Cirujanos residentes en esta 

provincia que han solicitado psteute para el ejercicio de su profesión 
en el corneóte año de 1901, con arreglo al Real decreto de 13 de Agos
to de 1*94. 

AYUNTiMIENTOS N O M B R E S de la 
p&totite. 

Algadefe 
Ardóu 
Astorgí 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
B e n a v i d e s . . . . . . . . . . . . 
B o ñ á r . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
C a c a b e l o s . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Cármenes . . . . . . . . . . . . 
Oastrillo de losPolvazares 
Cimanes de la Vega.. 
Cisticrua 
Idem... ' . . . . " 

. C u a d r o s . . : . . . . . . . 
Destriana. 
F a b e r n . . . . . . . . . . . . . 
Gamfe 
Gordalizá de,! Pino. . . 
Hospital.de Ó r v í g o . . . 
La Baüeza.-
I d e m . . . . ' . : ' . . . . . . 

. Laguna de.Negrillos. 
•La Pola dti b o r d ó n . . ; 
La Robla 
Idem 

. Mansilla de las Muías. 
• I d e m . . : . . . . . . . . . 

M ó l i n a s e c a . . ' . '.".;:> 
Ponferrada. . . . . . . . . ;• 
Idem:.. 
I d e m . . . . : . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . 

"•• Pozuelo del Páramo. . 
Prado.. . . . . . . . . . . . . 

V :Qiiiíjiana del CastilloV... 
Quiotánilla de Somoza.. 
Regueríis de Airib i . . . - . . 
R i e l l O . . : . / ; V ; . ; 
Sahelic.es del R i o . . . . . . . 
Santa Colombd dé Carue 

fio 
SantaCoiomb» rieSomoza 
danta Cristina de Valma 

drigal 
Santa Elena de Jamuz.. . 

' Toral de los Guzmaues . . 
Toreno r 
Truchas . . . . . 
Valdepiélago 
Valderas 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idera : . . 
I d e m . . . . . . . . . 

: Valderrey 
V a l d e v i m b r e . . . . . . . . . . . 
ViKabraz 
ViUademcr de la Vega. . . 
Villamartin de D. Sancho 
ViUumizar 
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Villaturiel 
Villoyandre 
La Capital 
Hetn 
Idem 
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D. Blas Rodríguez Cadenas.. 
» Isidro Gutiérrez 
» Eduardo Aragón Ovejero.. 

•a Félix Rodríguez Alooso.. 
» Enriqué Alonso Goy 
» Juan Mallo G'inzilez 
• Fidel Jimeoo Arias 
> Serafín Martínez Arias.. . . 
• Luis Luengo Prieto 
» Leoncio Fernández 
• Tomás Cu b e r o . . . . . . . . . . . 
• Joaquín Segado....' 
» Felipe í íago . . 
• Gabriel Diez Marcos 
» Ramiro Escapa . . . . ~ . . . . . . 
» Félix del Birtio V 
• Baldomero Cela . . . . . . . . . 
• 'Saturnino Vázquaz 
» Joaquín E n r i q u e z . . . . . . . . 
• Basilio Diez Cans<!C0..... 
> Juan Botas Alonso 
• Julio Lir« F e r n á n d e z . . . . . 
». BaMomero Sa l inas . . . . . . . 
• Máximo Rodríguez . . . . . . 
» . ,0rbmo Gircia Flórez. . . . . . 
• Máxirao Correí Má rti ez.. 
• Manuel Terrón Rodríguez, 
i Torcuato F i ó r e z . . . . - . . . . ' . 
» Cesáreo V e ñ - i . . . . . . . . . . . . . 
» Ignacio Vázquez •. 

.»' Gispár Y é b e n e s . . . . r . . . . 
*• Josó Alonso., .v. 
••»• Einár'jb Valdés Alonso";':-! 
.» Julián Alvarez Mirandá.... 
>" J"taquín Palacios.T.". .v. •"• 

• Francisco Cafion ." 
» UaxtiDiano Vega.: •.-.•<. 

••-Manuel Pelayo Laso . . . . . . 
• ••Eloy Mateo'.';;.'.' ';.. 

', • .Jul io 'Lárédo.1 . ; . ' . . . ; 
» Leopoldo Taladnz. . . . 
» Eduardo A. Reyero....;-. 
• Andrés González . . . . . . . . 
» Manuel A n g e l . . . . . . . . ' . : 
» José Viñas Juan:.: 
• -Miguel Fernández .v .¿> . 
• Toribio Criado Alonso.'.. 
» Saltistiano" Casado. . . . : 
• Heltodoro Hilalgo Rubíes 
» Gregorio L ó p e z . . . . . . ' . . ' . 

• José Arroyo Laso 
» Santiago Pérez Crespo..;. 

• Pascual Martínez. . 
» Lnuteano Alonso 
» Htgtíiio Rodríguez. . ' . - . ' . . , 
• Mateo García B u e í t a . . . . ' . 
» Domingo Morán Alonso . . 
< tíalusliiso F e r n á n d e z . . . . 
• -Teodolindo Cano 
» Pedro González 
• Niceto G o n z á l e z . . . . . . . . 
• Andrés R o d r í g u e z . . . . . . 
.» Lu's Rodríguez R u i z . . : . 
• Pedro M a n c e b o . . . . . . . . . 
» Luis Miranda 
• Manuel García. 
» Josto Loreute Herrera . . 
» Ci.yetano Bolbueua 
» Valentín Rodríguez 
» Raftel Borrndá N ú ü e z . . . 
• Pedro Mateo 
• Juan Antonio Nuevo. . . . 
» Alfredo López N ú ü e z . . . . 
• Julio Bermejo 
• tibaldo Sánchez 
• Elias Gago 
> Faustino Gnrzo 
> Máximo del Rio 
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cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del citado Real decreto; de
biendo advertir á todos los Sres. Farmacéuticos que, á tenor de lo que 
preceptúa el art. 5.° del mismo cuerpo legal, se abstendrán en absoluto del 
despacho de las fórmalas, prescripciones ó recetas que no lleven consignado 
el número y clase de la patente del Médico que las autorice; de lo contra
rio,.incurrirán en la multa de 50 pesetas la primera vez, de 100 la segunda, 
y de 250 pesetas en cada caso de reincidencia. En iguales penas incurri
rán los Médicos y Méiicos-Cirujanos infractores. 

León 9 de Julio de 1901.—El Administrador de Hacienda interino, Fer • 
nando Liébana. 

Circular 

Como aclaración á la circular de 
fecha l del actual, inserta en el Bo -
IBTÍN OFICIAL núm. 81, y io termi
nantemente dispuesto por otra do 10 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coiwtifacional de-

Sanlt Colomia de Samóse 

Terminadas las cuentas munici-

de Mayo últ imo, publicada en dicho [ pales y de recaudación de los ejer-

j cicios ds 1898 á 99, 1899 á 1900 y 

! primer semestre del expresado 1900, 

\ se hallan expuestas al público en la 

: Secretaria de es te Ayuntamiento 

Lo que se hace público por medio del presente BOIBTÍN OFICIAL en 

periódico oficial núm. 57, los Ayun 

tamientos de esta provincia tenian 

la ineludible obligación de remitir á 

esta Administración de Hacienda el 

día 1.° del actual los apéndices al ; 

amillaramiento para el año de 1902, 

por los concept-js de rústica, pecua

ria y urbana; sin embargo, la mayo • 

ría no han cumplido el servicio'de 

referencia. En su consecuencia, los 

qué. hasta" la-fecha"de la presente 

circular'no han remitido los expre- . 

sadós documentos- harán efectiva la 

mdlta dé 100 pesetas, con la. que 

. fueron coamiuádos én la segunda de 

Jas, citadas "circulares, remitiendo á 

esta dependencia la parte .del papel 

• correspondiente á la misma. y cuya, 

miilta" realizarán en término de diez 

días, y de uo hacerlo asi, so proce

derá á su exacción por conducto del 

Juzgado dé primera instancia del -

partido correspondiente. • 

Al propio tiempo, y al objetó de 

evitar mayores perjuicios á los 

Ayuntamientos y Juntas periciales, 

se les concede un nuevo y definiti

vo plazo que terminará el dia 15 del 

corriento mes, en consonancia con 

lo que dispone la circular de fe

cha 2 del actual, dentro del cual 

darán por terminado el servicio de 

que se trata; quedando desde luego 

conminadas dichas entidades con 

otra multa de 200 pesetas, que tam

bién harán efectiva si para dicho 

día no remiten á esta oficina los 

apéndices, bien positivos ó negati-

vos, en la forma que respectivamen

te les está prevenido. 

Lo que se hace público por medio 

del presante BOLETÍN para conoci

miento de los interesados. 

León 10 do Julio de 1901.—El Ad

ministrador de Hacienda interino, 

Fernando Liébana. 

por el término de quince días. Du

rante los cuales pueden examinarlas 

y hacer Jos reparos que crean con • 

venientes, pues pasado dicho plazo, 

no serán atendidas por justas que 

sean.'. * 

, Santa Coiomba 6 de Julio de 1901 

— E l Alcalde, P. I.', Antonio Pardo y 

Blanco. -

Alcñldm constilncioml de 
, 'Saucedo 

•'• En la.tarde del dia 3 del actual sé 

extravió del pueblo de Océro una ' 

yegua roja, cerrada, de seis cuartas 

y media de alzada, próximamente,.. 

herrada de las cuatro extremidades 

y tiene la crin y cola negras. 

Por tanto,.ruega á la persona en 

podé'r de quien se cDCUentrú lo pon

ga en CQuocimientu ¡de esta .Hcal-

dia para pasar á recogerla, asi como 

á las autoridades y dependientes de 

la policía judicial procedan á su de

tención, caso de ser habida; cuya 

yegua es do la propiedad del que. 

suscribo, quien abonará los gastos. 

Sancedo 8 de Julio de 1P01.—El 

Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía conslilucional de 

Puente de Domingo Fióret 

Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento las cuentas munici

pales correspondientes al ejercicio 

de 1900, quedan expuestas al pú

blico eu la Secretaria de este Muni

cipio por término de quince diaa, á 

fio de que sean examinadas por 

cuantas personas deseen hacerlo; 

http://Hospital.de
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pues transcurtidos no serán oídas 

sus reclamacioues. 

Puente de Domingo Flórez 8 de 

Julio de ¡901.—El Alcalde, Plácido 

Barrios. 

-Alcaldía constitucional de 

Candín 

Terminado P'jr la Junta municipal 

el repartimiento general entre los 

vecinos sobre el consumo de leñas, | 

como arbitrio extrsordinario para 

cubrir el déficit que le resulta eu el 

presupuesto ordinario del corriente i 

año, se halla de manifiesto al público 

«n la Secretaria del Ayuntamiento 

por término de ocho días, á fin de 

que los Téciuos se enteren de su ' 

cuota y presenteu las reclamacionus ' 

que les convengan; pües pasado que ' 

sea dicho térmico no se admitirán. | 

Candín 6 .de Julio de'1001.—El 

Alcalde, Roquo Cadenas.—El 3ecre 

tario, Jesús Quiroga. ' 

Alcaldía conslituciotial de ' . 

Maraña y¿:: 

Se hallao de manifiesto en la Se-, 

.^cretaria do este Ayuntamiento, por 

término de quince días, los apéadi -

: ees al amiiluraniieatoiqúe han de 

servir de base á la* firmáción* del 

repartimiento de la .contribución t é - . 

rritorial para el próximo aüo del902j 

para que dentro, de dicho-término 

puedan hacer las reclamaciones que 

coKside'reB justes los que en los mis

mos tigurau; pasado que sea rio se

rán admitidas. 

Maraña 1.° de Julio de 1901.— 

E l Alcalde, Manuel del Molino. 

Alcaldii constitucional de 
Lucillo 

Confeccionadas las cuentas mu

nicipales deest-s Municipio perter^e-

cieiites al año tle 1900, se anuncia 

su expoeicióü al pñblico por término 

de quince dias. Uuraute los cuales 

todo contribuyente puede exami

narlas en la Secretaria y formular 

por escrito cuantas reclamaciones 

creyere procedentes; pasado que 

sea dicho plazo no serán atendida*. 

Lucillo 7 do Julio de 1901.—El 

Alcalde, Rosendo Fuente. 

Don Pedro de Uzquiano y López, 

Juez de instrucción de Valencia 

de Don Juan y su partido. 

Por el presente edicto, qiie se in 

sertará en la Gacela de Madrid y 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

hago saber: Que eu la noche del 'ib 

para amanecer el 26 del-pasado Ju

nio, han sido robadas de la propie

dad de Santiago Alonso Cabello, 

vecino Je CabaSas.dos pollinas: uua 

de ellas de pelo pardo, como de ocho 

a ü o s / d e seis cuartas de alzada pró

ximamente, de dos cuerpos, chata, 

y la otra de pelo negro, de dos aflos 

de edad, y como de seis cuartos de 

alzada, también de cara chata, con 

cuyo motivo me hallo instruyendo 

sumario de oficio; encargando á to

das las autoridades, asi civiles como 

militares, que caso de encontrarse 

íilguoa persona con dichas caballe

rías en cualquira punto ó sitio y no 

justificara eu el acto su legitima 

procedencia, sea detenida "y puesta 

' á. disposición' de este Juzgado.. -.:- :-. 

, Dadoxn.Valencia de Don Juan á 6. 

de-Julio de 190.1.—Pedro dé Uzquia- J 

no.-El Escribano, Silvano Paramio. , 

Don Férniindo Sil Guerrero, Juez; 

- do instrucción- de- esta villa , de 

Biaño y su partido. - ; . 

. . I'or.el.presente se hace saber: Que. 

para hacor efectivas las costas que 

es en deber Segundo Alvarez Gón -' 

zález, veciuo de .Perreras del Puer 

to, en la • causa que se lo s iguió en. 

este Juzgad-) por violación de la co • 

rrespondencia y descubrimiento de 

secretos, y como tercera subasta y 

siu sujeción á tipo fijo, se sacan al 

público los bienes muebles y raices 

siguientes: 

Cuatro platos, tasados'en bO cén • 

timos. 

Una sartén, en 25 céntimos. 

Cuatro escudólas, en Üb céntimos 

Cuatro pucheros, en 2b céntimos. 

Un cántaro, en 10 céntimos. 

Una cazuela, en 10 céntimos. 

Unas tenazas, eu 30 cént imos. 

Dos alcuza.-:, en 77 cént imos . 

UD establo, en dicho pueblo de 

Perreras, cubierto de teja, en la calle 

del Cabo: linda O., Ildefonso García; 

M. , con calle pública, y P. y N. , se 

ignora; en 200 pesetas. 

La séptima parte de una casa, eu 

dicho pueblo, núm. 21, de 15 metros 

y 37 centímetros de longitud por 20 

de ancho, cubierta de teja, que lin

da O., huerto de D. Marcelino Diez; 

M. , calle pública, y N . , huerto de 

D. Marcelino Diez; tasida dicha par

te en 110 pesetas. 

Una tierra, al sitio de Majada de 

la Vega, en término de dicho Perre

ras, de 6 áreas, trigal: linda O. , con 

otra de Matías Alvarez; M. , con otra 

de Jooquia Diez, y N . , con otra de 

Rafael Escaociauo; tasada en 20 pe

setas. . 

Otra tierra, en dicho término, al 

sitio que llaman «los Cascos,» cabi- ! 

da de 10 áreas: linda O., con otra de • 

Alalias Alvarez; M. , terreno común, 

y Norte, otra de José Fernández; en 1 

acta de adjudicación por f.ilta de tí

tulos de propiedad. 

Dado en Riaño á 4 de Julio de 

1801.—Fernando Gil.—P. S. SI., Jo

sé l íeyoro. 

12 pesetas 50 céntimos. 

La mitad de un prado, a) sitio del 

' Tejido, en dichü término, cabida de 

10 áreas: linda O., terreno comúoí 

'11., de.Pablo Tejoriua, y N.,' terreno 

común; tasada esta mitad en 60 pe-

- setas. 

; La jmitad de una tierra sembrada, 

eii-diclio término, al sitio de los Ba-

I .'niales, cabida de 10 áreas: linda O . , . 

-otra de Juan Alvarez; P.^camino, y 

N.v otra de José García; tasada esta-' 

mitad en 60 pesetas; ' 

- , La mitad 'dé otra tierra, en dicho 

.^término y sitio dé la Llanica, cabida • 

de 10 áreas: lin'ia. O ,.,coa otra de 

Rofsel Villarroel;- M.,-con otra do 

-Baila Alvarez; P.,-camino, y N . , 

con otra de Fruncscb González.; ta

sada esta mitad en 35 pesetas. . 

Otra tierra, en dicho térmiuo y 

sitio de Loma las Oías, cabida de 

4 áreas: linda O., otra oe Juan Al 

varez; M., otra de Manuela Gonzá-

i luz; P , arroyo, y N. , otra de -Juan 

j Alvarez; eu 20 pesetas. 

[ Los que quieraa interesarse eu la 

adquisición de los bienes relaciona

dos podrán acudir á la de audiencia 

de este Juzgado,ó á la del municipal 

de Reuedo, ei día 5 de Agosto pió-

ximo, á las once de la maüana; de

biendo de advertir que la subasta 

teatliá lugar en dichos Juzgados 

sin tipo fijo; que los licitadores han 

de consignar previamente el 10 por 

100 en la mesa del Juzgado, y los 

que fueren rematantes tienen que 

conformarse con un testimonio del 

Don José Riol Bermejo, Juez muni

cipal de este distrito de Valdepolo. 

Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro Diez, veciuo de Navate-

jera, de la cantidad de ciento sesenta 

y cinco pesetns, con más el uno por 

ciento mensual,dietas desapoderado 

don Ildefonso Balbuéna, y costas 

causadas y que se causen hasta ha

cer efectiva la cantidad, se saca á 

segunda pública subasta, con la re

baja del veinticinco por ciento de la 

tasación, según previene el artículo 

1.501 de la ley de Enjuiciamiento 

civil,el inmueble siguieole, como de 

la propiedad de don Domingo Olmo . 

Fernández, vecino do.Qaiiitanas do . 

Rueda, 

Una;casa, eu el casco de! referido 

Qumtanas.de Rueda, situada.en la. 

calle 'Mayor, sin número, é ipmedia-

ta ál,reguero,:.compuesta de v i v i é n - ' 

da por alto.y bajo,-mide cuarenta y 

ciboó pies íde linea ' por treinta "de 

ancho,*próxiinamenté: linda alOrieu--

te, con- corral de la casa; Mediodía,' 

calle pública; Poniente, con dicho 

reguero, y Norte;' éoó',correl y c u a . 

dras de :lá misma, valuada.' eu mil. 

pesetas. ' . . ';-0!:':";~ 

. El remato tendrá, lugar, s imnltá- , 

lieitmctite eu este Júzgado, » t o : e n : 

local propio dé Valdepolo, y en el. • 

de. Vilhiqu.lsmbre, donde'celebra su. 

audiencia, el dia veintiséis del ac-

lual. -ybora de la una do la tarde, 

uó admitiéndose posturas que no 

cubran las dos terceras partes de 

esta segunda subasta, debiendo los 

licitadores consignar con antelación . 

sobre la mesa del Juzgado el diez 

por ciento; no existen títulos de pro

piedad,, y el rematante no podrá 

exigir otro que coi tificación del acta 

do remate. 

Dado eu Valdepolo á tros de Julio 

de mil novecientos uno.—José Riol. 

— P. S. II., Juan Benito. 
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